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ËL QUE SUSCRIBE LIC. ROBERTO ENNCÁN CABRERA, SECRETARIO
GENËRAL DE GOBIERNCI MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO, ADMINISTNNCIÓI.¡
2021.2024, CON I.AS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 63 DE
I.A LEY DEL GOBIERNO Y I..A ADMINISTRnCIÓN pÚgLIcn MUNIcIPAL DEL
ESTADO DE JALISCO.

HACE COilSTAR Y CERNFICA

Que en los regisbos de esta
Ayuntramiento conespondientes al a
que se fanscribe en lo conducente:

Secretarla, relativog a las sesiones del
ño 2Q24, existe un acta al tenor siguiente, y
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relativo a la reforma constitucional para efectos de que este órgano
Gobiemo emita su voto como parte del constituyente permanente de
lo cual se da cuenta de lo siguiente:

"Ën el Salón del H. Ayuntamiento del Palacio Municipal en el Municipio de
Tizapán el Alto, Jalisco, siendo las 12:42 doces horas con cuarenta y dos
minutos del día 01 prirnero de Marzo del año 2024 dos mil veinticuafo, se
celebró una $esión CIrdinaria del Ayuntamiento, convocada y presidida por la
Lic. ALMA REYNA TORRES NEGRETE, en su caråcter de Presidenta Municipal
lnterina, y en la que actuó como Secret¡ario de la Sesión el LlC. ROBERTO
GRACÁN CABRERA.

. . . LISTA DE ASISTENCIA. . .

Acto seguido el $ecretario General proæde a tomar lista de asistencia a los
Regidores dando fe de la presencia de los C.C. Munícipes Presidenta Municipal
lnterina LlC. ALMA REYNA TORRES NËGRETE, así como los integrantes de
este H. Ayuntramiento los C.C. Regidores, c. DANIEL-A CEJA ToscANo, pRoF.
FRANCISCCI MARTINEZ GUERRA, MAYRA ALEJANÐRA REYNOSA
CERVANTES, C. ROBERTO VALDIVIA ROJAS, C. ANTONIO FONSECA

Vç7, C. FRANCISCO JAVIER ARCEO GONZALËZ, L.N. SANDRA GARCÍA
y C. VANESSA LORENA PICHARÐO MALDONADO con excepción

sf RAMIRËZ RAMIREZ, y la C

EsÞndo presentes la Presidenta Municipal lnterina y 08 de los 10 Regidores, se
dedara la existencia de Quórum Legal e instalada la $esión Ordinaria número
037 corespndiente al dla 01 primero de Marzo del año zez4 dos mil
veinticuafo, siendo válidos los acuerdos que de ella emanen, bajo el sigl.liente:

ORDEN DEL DíA:

t

9.. ASUNTOS GENËRALES:

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:
(f
m

fi¡.- EnÁLrsts y Eil su cAso ApRoBAcÉil DEL voro REspgcro DEL
ÐECRETO æSf0tlxltttz{., ilEDIANTE EL CUAL SE REFORmA EL ART|CULO^,,
õi5 FRACGIÓI{ IV DE LA CONSNTUCIÓN POLÍTIcA DEL EsTADo DE JALlsCffi
En uso de la voz, el Lic. ROBERTO GRACIAN CABRERA, hace del conoc¡m¡ento";í,
del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Seeretario General del H. Congreso del
Estado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificô el oficio CpL-1035-Lxlll-24
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ä Un servidor $ecretario General pongo a consideración del pleno la dispensa de la
lectura de la minuta de proyecto de decreto nrJmero 29540/LXMâ4, toda vez que
previarnente se enfregó una cop{a a cada Regidor, y ya conocen su contenido; por
lo ct¡al solicito a quienes estén a Íavor de dispensar la lectt¡ra lo manifiesten
levantando su mano, quedando aprobada por unanimldad,

Oficlo GPL-{035{J(W-24 a ûavés del cr¡al se notifid que por &crcto
29õ40rLXllll24 se aprobó la minuta mediante la cual gê Þfoma el ¿rüculo l5
fracción lV de la Const¡tución PolÍtica del Est¡do de Jalisco, en los siguientes
términos:

Et CO'VGRËSO T'EL ESTAT,0¡
DECRETA:

SE RSFORIIÁ EL ARTICULA fi FRAGC/,öN M DE T.A CO'VSTqruC/röN
POLÍT/ICA DEL ESTADO DE JAUSCO

i..,:)illf rHi.t f{r-jNia'ÌÞ^t 2a2r - 2a21
"-¡f*&¡ffià,

ARTICULO UU¡CO. Se ¡eforma et aftÍcuto l5 fnæión tV de la Canstitución
Palltíca del Estado de Jalísco, para quedar 6þmo slgue:

Arüculo 15.{...1
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La UnivçNdad de Guadalajan es un organismo p{tbliæ desænfrathado det
Gobiemo del Estado de Jalisæ, æn plena autonomla para garantízar el
princípio de enæñanza mediante la libertad de eátedn, de inw#igæiôn, y
de examen y discusión de las rrceas, asf æmo para gobemarsê a sí misma
y administrcr su patrírwnio, cuyo ñn es impartir eduæciön mdia suprior y
supñor, asl æmo coadyuvar al desanallo de la cuttura en et Estado.

La univeNdad de Guadalajarc æntatá æn una apartación estatal pan
conformar su presupuesto anual equivalente, al menas, al cínco por ciento
del Prcsupuesta de Egresos det Estado pan et ejercicio ñscat ù¿ gr¡e se
ûate. Esta aportaciån repreænta Ia patþ proprcianat det subsidip que
æffes0p,nde al Estado ænforme al equema de frnarwiamienta e#abtecido
con la Fedelærcíûn para la Unlversidú de Guadalajarc.

Adicíanalmante, padrá acæder at equivatente, al menos, at punto trcs por
cienta del Prcsupøesúo da Egresos det F-úado para ta tealizaciÍn de
ptoyectas especlfco.s de mejoramiento de infnestructuru educativa y su
equípamiento, mismas que deberán estar aÍineados æn el Ptan Naciwùl de
Qesattollo, el Programa Sectoríal de Educaciôn y fos Prcgra mas Naciorial y
Esfaúa/es de Edueación superior, anexando a su proyeãto de preJpuesto
la documentaeión que lo justifrque.

Para la planeación, pragnmación, prasupuestación, qercicio, æntabitidad,
contud, vigilancia,.transparencia y evatuación del daæmpño del gasfo
Plblico por parte de la tJnivercidad de Guadalajan, debeñit oôsen¡aó fas
diqposrøones de la legistación apliæble en materia hacendaria y ae ga*o
p(tbliæ.
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PfrfnHRo. H presente decreta entra¡á en vigoçal dla siguiente de su
publiæciön en el Peri&ico Qfraiat "Et Estado de ñwn
SEGUIIÐO.. fas diqposlciones relafiyas a la prøyeæión, programacíón y
presupuesfación de la univeúdad de Guadalajan, contenidas en tos
pânafos tercerc y cuarto de la fmcciân tV d6t artícuto 15 reformado
mediante el prasente decreto, serán apliæbtes a partir det ejercicio lT'scal
2025.

Asf pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los
planteamientos referidos con antelación la reforma a la Constitución Local
quê nos âteñê sê porìê å con$iderädón a fln de que sê alcancen los
o$etivos ahf planÞadoe derivado dd dictamen que nos oct¡pa, docgmento
de acceso público en el que se plasma el lln teleológico de la misma y que
con las aportaciones gue se realizaron en el seno del Congreso del Estado,
se bata de una decisión plural y demoøática gue afectará de manera
pocltiva al Esttdo de Jalisco y a México, a la Universidad de Guadalajara,
asf como a las milæ de personas en las præentes y futuras generaciones
que çSn.$çndq y gçIên forjadqç çn qus aulge, por lo que pongo a
consideraciôn de este Pleno que nuesüo municipio refrende el compromiso
de Jalisco con nuesüa Máxima Casa da Ëstudios.

una vez gue fue discutido y deliberado por er preno de este H.
Ayuntamiento el contenido de la reforma constitucional antes citada, se
ponen a su coneideración y consecuente votación:

DECRETO 298ilI/L)(IIII24, TIEDIAT{TE LA CUAL SE REFORIIA EL ARTicuLo
16 FRACCÉN w DE LA COilST|TUCóN pOLfïCA OÈl esreoo DE
JALISCO: se APRUEBA por unanimidad de tas pennnas integrantes de este H
Ayuntamiento en su calidad de Presidenta Municipal, Regidoras, Regidores y
Slndico pre6ënte6, FâË la Constitr¡ciôn Polltica det
Ëshdo de Jalisco, emitiéndose reforma

$e expide la presente cûmo constancia, æn 03 fes fojas utiles por un solo lado,
pafa gue surb sus eúectos legales esnduoentes.

ATENTAHENTE
TIZAPÁf{ EL ALTO, JAL., A 01 DE DEL 2024.

EL SECRETARIO
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LIC. ROBERTO G
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